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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de febrero de dos mil veintiuno  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia Nro. 019 de 2020 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00632-00 

Proceso Nro. 01 de 2020 

Audiencia Nro.  003 de 2021 

Demandante MARIA JOSEFINA LOPEZ DE BUSTAMANTE 

Demandada MARIA JANETH ZAPATA DIAZ 

Tema Se accede a las pretensiones  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – REGULAR y por ende señalar el régimen de visitas que podrá tener 

la señora JOSEFINA BUSTAMANTE con su nieto JACOBO BUSTAMANTE ZAPATA. 

 

SEGUNDO. – REGULAR las visitas de la siguiente manera: 

 

 La señora JOSEFINA LOPEZ DE BUSTAMANTE podrá visitar al niño 

JACOBO BUSTAMANTE ZAPATA, los días sábados de tres (3) de la 

tarde a cinco (5) de la tarde cada quince (15) días, lo hará en 

las áreas comunes del lugar de residencia que tiene el niño, 

como por ejemplo corredores, parqueaderos o el espacio 

donde le permitan realizarlo; ello lo hará empezando este 

próximo sábado cada quince (15) días y después de tres (3) 

meses podrá pernoctar con el niño, a quien llevará a su casa en 
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el horario comprendido de tres (3) de la tarde a seis (6) de la 

tarde que deberá ser regresado al lugar de residencia, esas 

visitas también serán cada quince (15) días; si coincide con un 

lunes que sea festivo se extenderá hasta ese día. El traslado del 

niño JACOBO del lugar de su residencia a la residencia de su 

abuela JOSEFINA LOPEZ DE BUSTAMANTE, lo podrán hacer 

únicamente a través de sus tías BEATRIZ HELENA y MARTHA LUZ 

BUSTAMANTE LOPEZ, quienes para estos efectos destinarán lo 

correspondiente. 

 

ACLARACIÓN.- Las visitas se surtirán en la residencia que tiene 

los abuelos paternos, para lo cual una de las tías ya 

mencionadas, únicamente ellas, podrán recibir al niño en su 

lugar de residencia y llevarlo a la casa de sus abuelos y volverlo 

a regresar en el término ya mencionado (tres (3) de la tarde – 

cinco (5) de la tarde) durante los primeros tres (3) meses cada 

quince (15) días y cuando el niño tenga más confianza o si hay 

algún arreglo consensual o un acuerdo entre las partes, pueden 

modificarlo perfectamente pero garantizando siempre esas 

visitas. Al cabo de los tres (3) meses podrá pernoctar en el lugar 

de residencia de los abuelos de tres (3) de la tarde del día 

sábado al domingo a las seis (6) de la tarde o lunes si coincide 

con festivo  

 

TERCERO.- No se accede a la fijación de cuota alimentaria, se deja a la 

señora MARIA JANETH ZAPATA, para que ella tome la decisión en cualquier 

momento para efectos de la regulación de alimentos  

 

CUARTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas, dado 

que la demandad MARIA JANETH ZAPATA DIAZ no opuso ninguna resistencia 

u oposición a la demanda. 

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 5:02 de la tarde. 

 

Enlace para ver la grabación de la diligencia: 
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https://web.microsoftstream.com/video/27e59c03-19bd-4f6b-938c-002585af4b3f 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Demandante 

Nombre: MARIA JOSEFINA LOPEZ DE BUSTAMANTE 

C.C.  32.422.994 

Firma Marlicita.33@hotmail.com 

 

Calidad: Apoderada Demandante 

Nombre: MARLI MIRANDA OSPINA 

C.C.  43.813.102 

T.P. 188.654 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Marlicita.33@hotmail.com 

 

Calidad: Ministerio Público 

Nombre: CONRADO AGUIRRE DUQUE 

Firma caguirre@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e44b40bbd8bcf981df50a4d45caecc5291f2e898a6c7f7d51ceeb71837f5a7c7 

Documento generado en 12/02/2021 03:39:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


